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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL 
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Resolución de 19 de febrero de 2025, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por la que se conceden las Banderas de Andalucía, 
para el año 2025, en sus diferentes categorías en la provincia de Granada.

El Decreto 602/2019, de 3 de diciembre, por el que se regulan las distinciones honoríficas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se crea el Catálogo de Premios concedidos 
por la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por Decreto 221/2020, de 21 
de diciembre, establece en su artículo 2.2 que la Administración de la Junta de Andalucía 
podrá reconocer a nivel provincial con la distinción honorífica Bandera de Andalucía los 
méritos, acciones y servicios excepcionales o extraordinarios realizados en beneficio de 
cada provincia por personas físicas o jurídicas, grupos o entidades, estableciendo en el 
artículo 6 las diferentes categorías de las que consta esta distinción.

Por todo ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado decreto,

R E S U E L V O

Conceder a las siguientes personas físicas o jurídicas, grupos o entidades las Banderas 
de Andalucía de la provincia de Granada en las categorías que a continuación se relacionan:

Bandera de Andalucía de las Ciencias Sociales y las Letras.
- Concapa Granada (40 años).
Es la Asociación que representa a la casi totalidad de padres y madres de centros 

concertados en Granada. Es una de las más antiguas de España. Imparte tanto 
formación como conferencias sobre la educación tanto públicos como concertados que lo 
demandan desarrollando una labor social.

Bandera de Andalucía de las Artes.
- Lola Índigo (cantante).
Miriam Doblas Muñoz, conocida como Lola Índigo, es una cantante y bailarina 

española, que saltó a la fama después de concursar en OT 2017. Se ha criado en 
Granada, concretamente en Huétor Tajar y en estos momentos es una de las cantantes 
españolas más escuchadas mundialmente.

Bandera de Andalucía del Deporte.
- Federación Andaluza de Deportes de Invierno (FADI) (90 años).
En sus 90 años de historia, la FADI, integrada por los clubes deportivos, deportistas, 

entrenadores, técnicos, jueces, árbitros y delegados-técnicos que promueven, practican 
y/o contribuyen al desarrollo de los Deportes de Invierno.

Bandera de Andalucía de la Solidaridad y la Concordia.
- Asociación personas con discapacidad intelectual San José (Guadix) (50 años).
«Lo que no se empieza no se termina». Frase que se utiliza desde que comenzó a 

andar esta Asociación en estos 50 años de historia. Esta Asociación cubre el ciclo vital 
de las personas con discapacidad intelectual.

Bandera de Andalucía de la Economía y la Empresa.
- Cervezas Alhambra (100 años).
Cervezas Alhambra nace estrechamente vinculada con Granada. Una unión que se 

perfila desde sus orígenes. Una historia que comenzó en 1925 con un objetivo, crear una 
cerveza a la altura de La Alhambra.
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Bandera de Andalucía de Investigación, la Ciencia y la Salud.
- Centro de Emergencias Sanitarias 061 (30 años).
La historia de CES-061 se caracteriza por un compromiso inquebrantable con la 

calidad en la asistencia, la innovación y la mejora continua. Su capacidad para integrar 
tecnologías avanzadas, su formación continua obligatoria y de calidad, junto con la puesta 
en marcha de prácticas innovadoras han sido fundamentales para mejorar los tiempos de 
respuesta y la calidad de la atención en situaciones críticas.

Bandera de Andalucía al mérito Medioambiental.
- Grupo de Rescate e Intervención en Montaña (GREIM).
Por su dedicación y profesionalidad, ya que no solo garantizan la seguridad de 

quienes disfrutan de los Espacios Naturales Protegidos, sino que también refuerzan 
el compromiso de Andalucía con la sostenibilidad y la protección de su extraordinario 
patrimonio natural.

Bandera Proyección de la Provincia.
- Eduardo Peralta de Ana (Periodista).
Director del periódico IDEAL durante 22 años y 27 trabajando en la casa. La inmersión 

digital realizada por el periódico en estos últimos años, la ampliación de cobertura a todas 
las provincias orientales de Andalucía y el extraordinario desempeño de su redacción 
en cada una de las ediciones, le han distinguido como pieza indiscutible del periodismo 
andaluz.

Bandera de Andalucía a los Valores Humanos.
- Proyecto Hombre en Granada (25 años).
Constituida en el año 2000 fruto del jubileo con el nombre de Fundación Granadina 

de Solidaridad Virgen de las Angustias. Su labor social se centra en el tratamiento y 
la prevención de las adicciones en la provincia de Granada. Su misión es el abordaje 
integral de las adicciones, a través de la prevención, el tratamiento y reducción de 
daños. Atendiendo tanto a las personas con dicha problemática, como a sus familias y 
fomentando un cambio en la percepción social de las adicciones.

Bandera de Andalucía en Reconocimiento a la Especial Trayectoria de una Persona 
Física o Jurídica, Grupo o Entidad, en la Defensa y Fomento del Interés General de la 
Provincia.

- Cruz Roja en Granada (133 años).
Reconocimiento a la incansable dedicación de los voluntarios, socios, colaboradores 

y personal con los colectivos más vulnerables. El compromiso humanitario ha sido una 
respuesta constante ante los desafíos de cada momento, ofreciendo apoyo a la población 
de la provincia de Granada, a través de las asambleas locales y comarcales.

Granada, 19 de febrero de 2025.- El Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Granados García.


